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Considerando las precedentes actuaciones, se dispone: 

 

1. Dejar sin valor y efecto el traslado visto a folio 694, habida cuenta que no 

se ha integrado el contradictorio y en todo caso, el término de 

contestación de la demandada ANDREA CAROLINA CASTIBANCO MENDEZ 

se reanudará conforme al control de términos que en proveído de esta 

misma fecha se ordena. 

 

2. Por secretaría procédase con el registro TYBA en la forma ordenada en los 

numerales 6° y 10 del auto del 3 de septiembre de 2019 (folio 653). 

 

3. Frente a la solicitud de contabilización de términos vista a folio 692, el 

apoderado estese a lo resuelto en auto del 21 de enero de 2020 del 

cuaderno de la nulidad promovida. 

 

4. Téngase por sustituido el poder del apoderado del demandante, OSCAR 

DANIEL JAIMES RUBIANO al abogado JAIR ALEXANDER OLAVE CALDERON 

(Folio 693).  

 

5. Para todos los efectos, téngase por correo electrónico del apoderado del 

demandante, jaimesyrubianoabogados@gmail.com y teléfono celular 

3015685777. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

      (2) 
 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

 

ESTADO No. __53____ Hoy  _23-10-2020_____ 

 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 


